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RODRIGO COHEN FALQUEZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado especial de 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARANOA, en atención a que por remisión expresa de 
los Arts. 297 a 299 del C.P.A.C.A., los procesos ejecutivos que sean competencia de esa 

jurisdicción se tramitaran por las reglas del C.G.P., procedo a formular excepciones de 

mérito – dentro del término de traslado – con ocasión de la demanda referenciada, lo 
cual hago de conformidad con las informaciones, datos y documentos suministrados por 

mi mandante, y de la siguiente forma: 
 

 

I –  EXCEPCIONES  
 

1- PRESCRIPCIÓN  

 
1.1- Señala el Código Civil en su Art. 1625-10 que una de las formas de extinción de las 

obligaciones es la prescripción. El Art. 2512 de la misma obra lo ratifica, consagrando 
que “La prescripción es un modo de…extinguir las acciones o derechos ajenos…por…no haberse 
ejercido dichos derechos y acciones durante cierto lapso de tiempo…” 

 
1.1.1- A renglón seguido, ese mismo estatuto consagra que: 

 

“ARTICULO 2536. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. 
Modificado por el art. 8, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:  La acción 
ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 
 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5)”. 
 

1.2- Sin la necesidad de realizar mayores esfuerzos mentales, encontramos que los 5, y, 

en gracia de discusión, los 10 años para el ejercicio de la presente acción ya habrían 
transcurrido, configurándose el fenómeno de la prescripción extintiva de la supuesta 

obligación.  

 
1.2.1- Y es que mal puede premiarse la conducta de un extremo demandante que se 

limitó a presentar una demanda el 23 de abril de 1999 y a solicitar medidas cautelares 
el 2 de junio de la misma anualidad; pero que jamás se dignó a notificar el mandamiento 

ejecutivo de pago expedido del 24 de abril de 2000. 

 
1.2.2- Se ha dicho a ese respecto, que: 

 
“Así las cosas, la prescripción que extingue las acciones requiere cierto 

lapso de tiempo, cuando se trate de acciones ordinarias - son todas 

aquellas que no tienen señalado un plazo corto - que es de diez (10) 

años, el cual se computa desde que la obligación se ha hecho exigible, 

mientras que las acciones ejecutivas se extinguirán por prescripción en 

cinco (5) años. 
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Sin embargo, como quiera que la prescripción extintiva procura evitar la 

incertidumbre que pudiera generarse por la ausencia del ejercicio de los 

derechos, con clara afectación de la seguridad jurídica, resulta 

necesario para su configuración, a más del trasegar completo del 

tiempo dispuesto en la ley para el oportuno ejercicio del derecho, una 

actitud negligente, desdeñosa o displicente del titular. 

 

Desde esta perspectiva si el titular de un derecho de crédito dilapida su 

potestad de procurar del obligado el cumplimiento, o si ejercido este no 

atiende debidamente las cargas procesales que el ordenamiento 

impone, quedará expuesto a ver como su derecho se extingue por el 

modo de  la prescripción…” (C.S.J. S.C., Sentencia SC5515-2019 de Dic. 18 

de 2019) 

 

1.3- En conclusión, las acciones ejecutiva y ordinaria, regladas por el Código Civil se 
encuentran prescritas desde hace aproximadamente 12 años. 

 
2- OPERANCIA DE LA CADUCIDAD 

 

2.1- Señala el Art. 94 del C.G.P. que “La presentación de la demanda interrumpe el término 
para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año 
contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante”. 
(Subrayado añadido). 

 
2.1.2- Toda vez que el mandamiento de pago proferido dentro del sub lite se está 

notificando  22 años después de su emisión, es evidente la configuración de la caducidad 

de la acción ejecutiva. 
 

3- VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

 
3.1- Se hace evidente la vulneración a este principio, toda vez que el título de ejecución 

consiste en una conciliación celebrada el 23 de octubre de 1997, es decir, hace 25 años. 

 
3.1.1- Sumado a lo anterior, el mandamiento de pago se está notificando oficiosamente 

en estos momentos. 
 

3.2- Le causaría un enorme perjuicio a la entidad territorial el ser ejecutada por un 

documento que – muy seguramente – debe estar archivado, que no aparece en las 
cuentas por pagar, del cual no deben existir registros contables y que sería muy difícil 

de cotejar y/o verificar su autenticidad. 

 
3.2.1- Los intereses causados luego de 22 años deben ser altísimos, y de cobrarlos, se 

premiaría a un ejecutante moroso, en detrimento de los dineros públicos. 
 

 

II – SOLICITUDES 
 

 

Con base en todo lo expuesto, respetuosamente solicito al operador judicial que se sirva 
declarar probadas las excepciones propuestas, absolviendo de toda responsabilidad al 

ente territorial. 

 
 

III - PRUEBAS Y ANEXOS 
 

 

Ténganse como tales las que obran en el paginario. 
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Adjunto poder para actuar, expedido de conformidad con los lineamientos del Decreto 
806/2022. 

 

 
IV - NOTIFICACIONES 

 

 
La Alcaldía de Baranoa y el suscrito, recibiremos notificaciones en el Palacio Municipal 

ubicado Carrera 19 No. 16-47 del mismo municipio, correos electrónicos: 
notificacionjudicial@baranoa-atlantico.gov.co y/o rocofal@gmail.com. 

 

 
 

 

Cordialmente, 
 

 

 
 

 
RODRIGO COHEN FALQUEZ 

C.C. 72.015.377 de Baranoa 
T.P. 77.866 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:notificacionjudicial@baranoa-atlantico.gov.co




 

 

 

  






